
Ref.: Declarativo Verbal – Reconvención Cumplimiento de Contrato 

Dte.: Juan Carlos Domínguez Torres  

Ddo.: Francisco Emilio Aristizábal Gómez 

Rad. 7600131030082022-00299-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Auto No. 1210 

 

SUBSANADA en debida forma la presente demanda de reconvención, y reunidas las 

exigencias del Artículo 82 en concordancia con los Artículos 368 y 371 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal en reconvención de 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, propuesta por el demandado JUAN CARLOS 

DOMINGUEZ TORRES a través de su apoderado judicial en contra del demandante 

en el proceso principal de resolución de contrato señor FRANCISCO EMILIO 

ARISTIZABAL GÓMEZ. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR la presente providencia al demandado por ESTADO, 

como quiera que es demandante en el proceso Verbal de Resolución de Contrato 

obrante en el cuaderno principal. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de VEINTE (20) DIAS, de conformidad con el artículo 369 del Código 

General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

LEONARDO LENIS. 

JUEZ 
05 
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